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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en IOSBOLETINKS OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril d* 4839). 

S I PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ISCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SCSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 í el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto i reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

La: disposiciones de las Autoridades, esceptolu 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarái 
oficialmente: asimismo Cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de latmii-
mas; pero los de interés particular pagarán dos roa-
Íes por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negociado 1.° 
limo. Sr.: S. A. el Regento del Reino 

ha visto con el mayor agrado el donativo 
que han hecho con destino á las Biblio
tecas populares los señores Verdugo y 
compañía, de Cádiz, de dos ejemplares 
de cad i ana de las obras Diccionario de 
pronunciación de las lenguas española é* 
ngles i , por Vekzquez de la Cadena; 
Compendio de Flebotomía, por Ameller; 
Ensayo práctico sobre las enfermedades 
veraneas y sifilíticas, por Hontañon, y 
Tratado elemental de Cosmografía, por 
Ciscar, adicionado por Fernandez; seis 
ejemplares de cada una de las obras G r a 
mática francesa y clave de temas, por 
Benot; Gramática inglesa y clave de te -
mas, por el mismo; Gramática italiana y 
clave de temas, por el mismo; Gramática 
latina y clave de temas, por Hidalgo; El 
Spelling boot ilustrado, de Morray, ad i 
cionado por O'Crowley, y Gramática in 
glesa, por Urcullu, y 12 ejemplares de 
las Fábulas de Iriarte, ilustradas por Mi
ró; dándoles las.gracias en nombro de la 
Nación por tan patriótico y generoso des 
prendimiento. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de abril de 1870.—Echegaray.— 
Señor Director general de Instrucción p ú 
blica. 

l imo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha visto con el mayor agrado el donativo 
que ha hecho con destino á las Bibliote
cas populares don Pedro P . Vicente y 
Monzón de 100 ejemplares de la Espl ica-
ciou del sistema mdtrico-decimal; 50 de 
cada una las obras Lectura práctica, p r i 
mera, segunda y tercera parte y Leccio
nes de Geografía física, política y as t ro 
nómica; 12 de la esposicion do la teoría 
del solfeo, de las quo es autor, y 25 ejem
plares de los Elementos de Aritmética 
teórico práctica, por don Miguel Villar-
roya y don Pedro P . Vicente y Menzon; 
dándole las gracias en nombre de la Na
ción por tan patriótico y generoso des 
prendimiento. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de abril de 1870.—Echegaray.— 
Señor Director general de Instrucción 
publica. 

Agricultura, Industria y Comtrcio.— 
Minas. 

limo. Sr.: Habiendo ocurrido algunas 
reclamaciones por parto de los Ingenie
ros de Minas respecto al abono de dictas 
devengadas y gastos causados en la p rác 
tica de varias operaciones propias de su 
instituto, que no les han sido satisfechas 
por insolvencia de los interesados en los 
respectivos registros de Minas: 

Considerando que por los artículos 31 
de la ley vigente de Minas y 21 del r e 
glamento para sn ejecncion se impone á 
los Ingenieros de Minas la obligación de 
practicar los reconocimientos y demás 
servicios que les encomienda el r e g l a 
mento del ramo en un plazo de te rmi 
nado, para lo cual so hallan aquellos fun -
cionarios obligados á subvenir á los g a s 
tos de traslación y otros que son consi
guientes para el exacto cumplimiento de 
lo preceptuado en el ar t . S9 del ya ci tado 
reglamento: 

Considerando quo por los artículos 73 y 
74 del repetido reglamento, y para los 
efectos de lo dispuesto en el 61 de la ley 
de Minas, se fija el depósito de 30 escu
dos por cada solicitad de regis t ro ; p res 
cribiéndose asimismo que los interesados 
en ellas, cuando aquella cantidad no sea 
suficiente á cubrir los gastos del espe
diente para que se consignó, deberán 
satisfacer la que falte en término de 
ocho dias; y que sin embargo, por des 
cuido de las oficinas ú otras causas no se 
cumple esta disposición, ocurriendo e n 
tro tanto el abandono ó caducidad de las 
minas: 

Considerando que todos los funciona
rios administrativos están obligados á 
desempeñar cuantas comisiones se les 
confieran, y que el Estado se halla en el 
caso de garantir les el cobro de los d e s e m 
bolsos que hicieren para el exacto y pun
tual cumplimiento de su cometido: 

Considerando que á la redacción del 
párrafo segundo de la disposición 4 . a 

de las generales del reglamento para la 
ejecución de la ley de Minas de 4 de m a r 
zo de 1868 debió presidir la idea de quo 
quedase suficientemente garantido el p a 
go de los desembolsos hechos por los I n 
genieros de Minas en cumplimiento de 
8os obligaciones; y teniendo en cuenta 
la perfecta analogía que existe entre los 
reconocimientos que practiquen dichos 
funcionarios después del abandono ó c a 
ducidad de las minas y los que hubieren 

efectuado hallándose aquellas en ac t i 
vidad; 
' S. A. el Regente del Rsino se ha se rv i 
do disponer: 

1.° Qqc se haga estensivo lo dispues
to en el párrafo segundo de la disposición 
4.* de las generales del reglamento apro
bado para la ejecución de la ley do Minas 
de 4 de marzo de 1868 á las operaciones, 
que practiquen los Ingenieros ds Minas 
hallándose estas en actividad, abonándo
se por el E3tado las dietas y gastos que 
ocurran, siempre que resulten insolventes 
los registradores y el depósito constituido 
no alcance á sufragarlos; reservándose e l 
Estado el derecho de repetir contra los 
deudores reintegrándose del anticipo. 

Y 2.° Que siempre que ocora alguno 
de los casos á que so refiere esta disposi
ción, deberá preceder á la aprobación de 
la cuenta la justificación en debida forma 
por parte de los Gobernadores de provin
cia de la completa insolvencia de los in
teresados en las solicitudes de registro de 
minas. 

De orden do S. A. lo digo á V. E . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 
de mayo de 1870.—Echegaray.—Sr. Di 
rector general de Obras publicas, A g r i 
cultura, Iudostria y Comercio. 

Minas 
Excmo. Sr.: Para la Comisión del M a 

pa geológico creada por decreto de 28 de 
abril último, S. A. el Regente del Reino 
á tenido á bien nombrar á don Felipe 
Bauza, Inspector general de primera c l a 
se del cuerpo de Minas, Presidente; V o 
cales, á don Felipe Naranjo y Garza, don 
Amalio Maestre, don LQÍR de la Escosu-
ra, don José de Monasterio y Correa, I n s 
pectores generales de segunda; don F e 
lipe Martin Donaire y don Federico B o 
tella, Ingenieros Gefes de primora clase, 
y Secretario á don Luis Natalio Monreal, 
Ingeniero Gefe de segunda. 

Al propio tiempo S. A. se ha servido 
disponer que dicha Comisión se cons t i tu
ya en el más breve plazo posible, y p r o 
ceda inmediatamente á cumplir lo q u e se 
previene en el ar t . 6.° del precitado d e 
cre to . 

Lo digo á V. E . para los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 10 de mayo de 1870.—Echegaray. 
—Señor Director general <U Obras p ú 
blicas, Agricul tura , Industria y C o 
mercio. 

Carreteras. 

Excmo. Sr.: Accediendo S. A. el R e 
genta del Reino á lo solicitado por la D i 
putación provincial de Ciudad-Real , h a 
tenido á bien resolver: 

1.° Que se conceda á dicha corpora
ción la conservación do las carreteras 
abandonadas por el Estado de Pue r to -Lá-
piche á Ciudad-Real, de esta capital á 
Poertollano y de Villamayor á Almodó-
var, comprendidas en aquella provincia. 

2.° Que se cedan asimismo á la D i 
putación todos I03 accesorios de las e s 
presadas carreteras, como arbolado y c a 
sillas de peones camineros, los útiles y 
herramientas de que estos se hallaban 
provistos y ol material acopiado para la 
conservación. 

3.° Que se levante un acta de la e n 
trega de las tres carreteras meucionadas, 
firmada por el Iugeniero Gefe de la p r o 
vincia y por la persona que represento á 
la Diputación, cuyo documento se some
terá á la aprobación superior. 

De orden de S. A. lo digo á V. E . para 
su conocimiento y demás fines. Dios g u a r 
de á V. E. muchos años. Madrid 16 de 
mayo de 1870.—Echegaray.—Señor Di 
rector general de Obras públicas, A g r i 
cultura, Industria y Comercio. 

Excmo. Sr.: Accediendo S. A. el Regen
te del Reino á lo solicitado por la Dipu 
tación provincial de Paiencia, ha tenido 
á bien resolver: 

1.° Que se conceda á esta corporación 
la conservación de la parte de las ca r re 
teras abandonadas por el Estado de V a -
lladolid á Santander y de San Isidro de 
Dueñas á Burgos, comprendida en a q u e 
lla provincia. 

2.° Que se cedan asimismo á la Dipu
tación todos los accesorios de las expresa
das carreteras , como arbolado, casillas 
de peones camineros, los útiles y he r ra 
mientas de que estos se hallaban provis
tos y el material acopiado para la con 
servación de aquellas; quedando por lo 
tanto sin efecto la orden de S. A. de 30 
de abril próximo pasado, que autorizaba 
la traslación de una parte de- él á otras 
car re te ras . 

Y 3.° Que se levanto un acta de la 
entrega de dichas v ias , firmada por ol 
Ingeniero Gefe de la provincia y por la 
persona que represente á la Diputación, 
cuyo documento se someterá á la aproba
ción superior. 
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De orden de S. A. lo digo á V. E . para 
su conocimiento y demás fines. Dios g u a r 
de á á V. E . machos años. Madrid 20 de 
mayo de 1870.—Echegaray.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas, Agricultu
ra, Industria y Comercio. 

Excmo. Sr.: Accediendo S. A. el Re
gente del Reino á lo solicitado por la Di
putación general la provincia de Álava, 
ha tenido á bien resolver: 

1.° Que se conceda á esta corporación 
la conservación do la parte Legua del 
Rey, en la carretera de Madrid á Irún, 
abandonada per el Estado en aquella pro
vincia. 

2.° Que se cedan asimismo á la Dipu
tación todos los accesorios de la expresa
da carretera, como arbolados, casillas de 
peones camineros, útiles y herramientas 
de que estos so hallaban provistos, y el 
material acopiado para la conservación 
de dicha via. 

Y 3.° Que so levante un acta de su 
entrega firmada por el Ingeniero que e s 
tuvo encargado de la carretera y por la 
persona que represente á la Diputación, 
cuyo documento se someterá á la apro
bación superior. 

De orden de S. A. lo digo V. E . para 
su conocimiento y demás fines. Dios 
guarde á V . E. mochos años. Madrid 23 
de mayo de 1870.—Echegaray.—Sr. D i -
recror general do Obras públicas, Agr i 
cultura, Industria y Comercio. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

En la villa de Madrid, á 28 de febrero 
de 1870, en el pleito contencioso-admi
nistrativo que ante Nos pende en pr ime
ra y única instancia, seguido entre pa r 
tes, de la una el Licenciado don Fidel 
García Lomas, en nombre de don Ma
nuel Alvarez Candamo, demandante, y 

*de la otra el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la Administración general 
del Estado, demandada, sobre que se r e 
voque la quinta disposición que contie
no la real orden de 8 de marzo de 1868, 
qne deniega las pretensiones do aquel, 
relativas ai abono de cantidades por m a 
teriales de canteras ó indemnización 
de perjuicios á sus dueños: 

Resultando que subastadas las obras de 
terminación y limpia del puerto de Ali
cante , fueron adjudicadas á don Lorenzo 
Guillermi, como mejor postor, en la c a n 
tidad de 13.800.000 rs . , otorgándose al 
efecto la correspondiente escritura en 3 
de junio do 1863, en la cual se obligó á 
ejecutarlas con estricta sujeción á los 
planos, presupuesto y condiciones facul
ta t ivas y particulares preestablecidas; 
siendo la tercera de aquellas, relativa á 
la naturaleza y precedencia de los m a 
teriales, «qne la escollera se arrancaría 
de las mismas canteras que entonces se 
explotaban ó en otras quo cumpliesen 
exactamente sus condiciones,» estable
ciéndose en la misma « q u e la piedra p a 
ra los pilones de amarra para el afirma
do y adoquinado se extraería de las c a n 
teras calizas de la Montañeta:» 

Resultando que subrogado don Manuel 
Alvarez Candamo en los derechos do G u i 
llermi 4 de mayo de 1866, acudió al 
Gobernador con una solicitud manifes
tando que al enterarse de las condiciones 
y presupuesto de dichas obras habia ob -
sorvado que se determinaban las can t e 
ras de donde debian de extraerse los m a 

teriales necesarios para su construcción, 
y que ni en los detalles de I03 precios del 
presupuesto, ni en este, se iucluia cant i 
dad alguna para indemnización de ellas 
por lo que habia creído con fundamento 
que pertenecían al Estado óáa lguua cor
poración que viniera obligada á cederla, 
gra tu i tamente para trabajos públicos; 
pero que al dar principio á estos so encon
tró con que las canteras quo se des ig
naban como puntos de extracción eran 
de propiedad particular como loa terre
nos contiguos á ollas, y entonces so puso 
en su conocimiento quo la Administración 
indemnizaba á sn3 duonos, por cuya r a 
zón so vio en la necesidad de obrar del 
mismo modo para que le permitieran h a 
cerla: y después de expresar las dificul
tades que exi?tiau para encontrar la s i 
llería en cantidad suficiente quo reunie
se las condiciones quo determinaba el 
pliego de las facultativas, añado quo fue* 
preciso acudir en demanda de ella á can 
teras particulares que se hallaban en e x 
plotación, por lo cual habia podido pro
porcionar» material de una manera c u m 
plida; y que como fuera indispensable in 
demnizar á los dueños, por exigirlo así la 
ley de expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública, y el a r t . 1S del pliego 
de condiciones generales aprobadas por 
real decreto de 10 do julio do 1861, resul
taba quo venia sufriendo un gran per 
juicio en sus intereses por no haber as ig 
nado para ello la cantidad alguna en el 
presupuesto; y como era de suponer que 
esto fuese un olvido do la Administra
ción, porqne sabia quo las canteras á que 
se referia pertenecían al dominio privado, 
pedia que se formase y aprobase un p re 
supuesto adicional á las obras de con
trata , tanto de las cantidades quese c re 
yesen necesarias para adquirir los m a t e 
riales decanteras en explotación o' indem
nización de los daños y perjuicios á los 
dueños do las mismas, como de las que 
por di se hubiesen satisfecho: 

Resultando que pasada á informe á la 
Jun ta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos la anterior solicitud por conduc
to del Ingeniero Gefe, que manifestó qu -
el Molinell era el punto designado en el 
pliego de condiciones facultativas para 

\ la extracción de la piedra, porque la Ad
ministración abonaba al dueño dé la mis
ma 14 escudos mensuales, pudiendo e x 
traer la que quisiera, en sesión de 11 de 
setiembre de 1866, unánime y conforme 
con la Sección cuarta, acordó consultar 
á la Superioridad que debía desestimarse 
la instancia del contratista de las obras 
del puerto de Alicante reclamando el 
abono de las cantidades que satisfacía por 
indemnización de las canteras, fundán
dose en los artículos 17 y 42 del pliego 
de condiciones generales, y en lo estraño 
que aparecía que no hubiese reclamado 
hasta haber trascurrido tres años y m e 
dio desde la adjudicación; y que la Di
rección general , de conformidad con e s 
ta, en 5 de febrero de 1867 desestimó 
dicha reclamación: 

Resultando quo el contrati ta Canda
mo en 31 de marzo y 17 de mayo del 
mismo año elevó otras exposiciones p i 
diendo la revocación de lo decretado por 
dicho centro bajo iguales fundamentos 
y para que reconocida la exactitud de 
las hechos se le abonasen por equidad 
las cantidades á que hubiere lugar: que 
comunicado al Inspector general de Car 
minos para que en vista de estas recla
maciones y con presencia de los datos 
que obraban en el expediente se t ras la
dase á Alicante, y examinando la loca
lidad en qne se verificaban los diversos 

trabajos que eran objeto de aquellas, i n 
formase y propusiese lo quejuzgase opor
tuno, después de significar que las c a n 
teras do que se extraía la piedra eran las 
llamadas Montañeta y Molinell, manifes
tó quo hubo omisión do esto gasto en el 
presupuesto porque no figuraba en e l d e -
tallo de la unidad ni en partida alzada por 
separado, reconociendo que en el t e r r e 
no de lo justo era atendible la rec lama
ción del contratista, pero no en el de lo l e 
gal y que de consiguiente solo por razón de 
equidad podría accederso á el la: que 
despu.s de haber oído á la Jun ta con
sultiva do acuerdo con esta y con lo 
informado por la Dirección general, 
el Ministro de Fomento por laquinta d is
posición de la real orden de S de m a r 
zo do 1868 resolv : ó qne no habiéndo
se aducido nuevas razones sobre inclu
sión on uu presupuesto adicional de las 
cantidades para adquirir materiales de 
canteras en explotación 6 indemnización 
de perjuicios á sus dueños se estuviese á 
lo resuelto por la Dirección-general,des 
estimando esta pretensión: 

Resultando quo declarada procedente 
la vía contenciosa, el Licenciado don F i 
del García Lomas, en representación de 
don Manuel Alvarez Candamo, dedujo 
demanda en 25 do junio do 1868, que 
amplió en 20 de enero de 1869, solitaudo 
quo la Sala dejase sin efecto la disposi
ción 5 . a de la real orden mencionada,.y 
declarase que le erando abono las pa r t i 
das de que h&blaria, previa apreciación 
de su importe, en la forma que estable
cía el a r t . 47 de las condiciones gonera-
les para los contratos de obras públicas 
comprendidas en el real decreto de 10 do 
julio de 1861, para lo cual se fundó en que 
tanto los autores de los presupuestos de 
estas obras al formar los cuadros de p re 
cios, como el contratista al subastarlas, 
fueron inducidos en error por la natural 
creencia de quo las canteras en explota
ción erau del Estado, en enyo supuesto 
nada podia otorgarse á este por un m a 
terial que recibía grat is ni exigirse p re 
cio al Estado por una cosa su va propia 
que la buena fó de los coutratos y la jus
te reciprocidad en los bilaterales exigían 
que se subsanase este error ú olvido, que 
hubiera sido bastante para viciar este, ya 
que con aquella y en interés del Estado 
se siguieron haciendo los trabajo?: que 
los mismos principios de justicia resistían 
la hipótesis de que el Estado se aprove
chase gratui tamente de un material que 
les costaba gran precio, ni que so hiciese 
la excepción odiosa do no pagársele lo 
quo se pagaba á todos los contratistas, 
que tenia su precio en el comercio g e n e 
ral: que lejos de oponerse á la legit imi
dad de esta reclamación en cuanto i 
los perjuicios por explotación, la cláusu 
la 17 de las generales para obras públ i 
cas consideraba que debían tenerse en 
cuenta y apreciarse en los presupuestos 
porque no se t ra taba de la insuficiencia 
de las partidas asignadas para esos gas 
•tos, sino de la carencia do todo precio 
que confirmaba este supuesto la 18a ld i s 
poner que existían esas partidas en el 
presupuesto y se abonasen íntegras al 
contratista: que por idénticas razones 
tampoco se opone á la procedencia de su 
solicitud en cuauto al abono del material 
de piedra la condision 42, que niega todo 
derecho do aumento de precio de los fi
jados para obras una diferentes partidas 
y que se reclame bajo protesto de errores 
ú omisiones ó equivocaciones en cálcu
lo etc . , puesto que no existiendo precio 
no puede pedirse aumento ni se t ra ta de 

on error, sino de un olvido grave , ni de 

protesto, sino del hecho notorio de qne 
lo quo lo costaba el dinero no podia ut i l i 
zarlo gratis el Estado; que confirmaba su 
derecho la cláusula 29 disponiendo que so 
abonase al contratista la obra realmeute 
ejecutada, estuvioso ó no presupuestada: 
quo la 47, aplicable al presente caso, de 
terminaba hasta la formado procedimien
to en quo debia ser atendido; y por úl t i 
mo, que abonaba su solicitud la circuns
tancia especial de ser las nuevas canteras 
de distintas condiciones á las ant iguas, 
contra lo prescrito ou la 3. 1 1 de las facul
tativas dol plijgo para el r ema te , y los 
poderosos respetos de equidad que cor
roboraban su derecho: 

Resultando que el Ministerio fiscal p i 
dió que se absolviese á la Administración 
de la anterior d'.-manda y se confirmase 
la real orden on laparte impugnada, fun
dándose en que según los artículos 17 y 
18 del pliego do condiciones generales d rj 
10 de julio de 1861 era de cueutadel con
tratista indemnizar á los propietarios de 
los daños que se causasen en la explota
ción de canteras, y satisfacerles el valor 
del material cuando estas se hallaren 
abiertas anteriormente: que conociendo 

l contratista la obligación que espre-
sámente se impuso en esta parte, y no 
existiendo en el presupuesto partida a l 
guna para satisfacer estos gastos, acep 
tó este y el contrato con esta omisión, que 
ahora no podia pedir quo se subsanase: 
que publicados los documentos de la su 
basta, quo establecían que la piedra se 
extrajese délas mismas canteras que se 
exploraban, las cuales eran de propiedad 
particular, y por las que abonaba el Go
bierno cierta cantidad «1 propietario, so
bre que el contratista debió enterarse a n 
tes de la subasta, no podia alegar i g n o 
rancia, ni habia motivo para que e r e y e -
se que el aprovechamiento era gratui to: 
y que al deducir el interesado su pr ime-
rasolicitud gubernativa e n 4 d e mayo de 
1866, habia prescrito la acción para r e 
clamar respecto á los dos primeros años 
del contrato, según el a r t . 17 de la ley 
de 20 de febrero de 1850, y por lo mismo 
quo aunque procediera atender su pet i 
ción solo habría términos legales para 
declarar de abono el material extraído 
en el año inmediatamente anterior á la 
reclamación gubernativa y en el tiempo 
posterior: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Eusebio Morales Puideban: 

Considerando que siendo el material de 
piedra el de mayor aplicación en las obras 
de manpostcría, sillería y de escollera 
que debian hacerse on el muelle de Alican
te , y previniéndose por la condición 3.* 
de las facultativas que dicho material se 
extrajera de las mismas canterasque v e 
nia explotando la Administración, ó de 
otras de igual clase, al no designar en 
el cuadro de precio cantidad alguna para 
su adquisición é indemnización de daños 
y perjuicios á los dueños do los terrenos 
en que estaban enclavados, debe presu
mirse que se procedió bajo el supuesto 
equivocado de que tanto las canteras co
mo los terrenos pertenecían al Es tado , 
puesto que en otro caso, estando redac ta 
do con t an ta precisión el mencionado 
cuadro de precios, determinándose el que 
corresponde á cada uno délos trabajos que 
se ejecuten y materiales que se empleen 
no h a b r í a dejado de hacerse al de mayor 
necesidad é importancia: 

Considerando que en este supuesto, no 
son aplicables al presento pleito las con
diciones 17 y 42 de las generales que 
comprende el real decreto de 10 de julio 
de 1861, que privan á los contratistas de 
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obras públicas de todo derecho para p e 
dir aumento de precios por los servicios 
prestados, mediante ser insuficiente el d e 
signado en la contrata, por cuanto no 
habiéndose determinado precio alguno 
a l material de piedra, mal puodo solici
tarse su aumento, y sí solo la subsana
r o n de una omisión qno reclama la n a 
turaleza del contrato, caso que no está 
comprendido en los artículos ó condicio-
nes'antes citadas: 

Considerando que, con arreglo al a r 
tículo 17 de la ley de Contabilidad de 20 
de febrsro de 1850, el derecho á pedir d a 
ños y perjuicios prescribo por el trascur
so do dos años del en qno tuvo lugar el 
hecho que los causó: 

Considerando*que naciendo los que r e 
clama el demandante de la subasta cele
brada en 1883, y no habiéndolos reclama
do hasta marzo de 1800, ha prescrito su 
acción respecto á los que ha podido sufrir 
en los dos años primeros del contrato, 

Fallamos que debemos declarar y de 
claramos que el demandante tiene dere
cho á que por el Estado se leabouen, for
mándose al efecto la competente liquida
ción, las cantidades que haya satisfecho 
por el material de piedra invertido en las 
obras del muelle de Alicante; y por iu -
demnizacion de daños y perjuicios á los 
dueños do los terrenos en que so hallen 
enclavadas las canteras, desde un año a n 
terior al 4 do marzo do 18G0, en que for
malizó la reclamación, basta la conclusión 
de la obra; dejando en su consecuencia 
sin efecto la cláusula 5 . a de la real orden 
de 8 de marzo de 1808. 

Así por esta nuestra sentencia, quo se 
publicará en la Gacela oficial y se insor-
tará en la Colección legislaliva) sacándo
se al efecto las copias necesarias, y d e 
volviéndose ol expediente gobernativo al 
Ministerio do Fomento con la certifica
ción correspondiente, lo pronunciamos ) 

mandamos y firmamos.—Manuel Ortiz 
de Zúñiga.—Tomás Huet.—Eusebio Mo
rales Puideban.—Gregorio Juez Sar 
miento.—José María Herreros do Tejada. 
—Luciano Bastida.—Ignacio Vieites. 

Publicación.—Lcida y publicada fué 
la precedente sentencia por el l imo, señor 
don Eusebio Morales Puideban, Ministre 
de la Sala tercera del Tribunal Supremo 
do Justicia, celebrando audieuciapública 
la misma en el dia de hoy, de quo cer 
tifico como Secretario Relator en Madrid 
á 28 do febrero de 1870.—Licenciado Ma
nuel Aragoneses Gil. 

SESTá SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, 

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

E n virtud de lo dispuesto por orden 
del Regento de 5 do agosto último, e s 
ta Dirección general ha señalado el dia 25 
del próximo mes do junio, á la una de su. 
tarde, para la adjudicación en pública s u 
basta de las obras qno rostan por cons
truir en la carretera de tercer orden de 
la de Ademúz á Valencia á Villar del A r 
zobispo, cuyo presupuesto asciendo á 
15.390 escudos 559 milésimas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte, an te la D i 
rección general de Obras públicas, s i t u a 
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Valencia ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garant ía para tomar parte en esta su 
basta será de 770 escudos en dinero 6 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa c | día an 
terior al fijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
quo acredite haber realizado el depósito 
del modo que previcue laroferida ins t ruc
ción. 

En el caso de qn$ resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta cu los términos prescri
tos por la citada instrucción, siondo la 
primera mejora por lo menos de 70 escu
dos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
7 escudos. 

Madrid 18 do mayo de 1870.—El Direc
tor general, Eduardo Saavedra. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino (h... enterado del 
anuncio publicado con fecha d i 18 de m a 
yo último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta do las obras que faltan 
por construir en la carretera de tercer 
orden de la de Adamúz á Valencia á 
Villar del Arzobispo, se compromete á 
tomar á so cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones por la c a n 
tidad de escudos. 

(Aquí la proposición quo se haga a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo quo será 
deshechada toda propuesta en que no se 
espreso determinadamente la cantidad, 
en escudos y milésimas, escrita en letra, 
por la que se compromete el propononto 
aja ejecución de las obr s.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por resolución 
superior de20 de abnlde lSCl , e3ta Direc
ción general ha señalado el dia 2 del pró
ximo mes de jalio, |á la una do su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras quo restan por ejecutar en la 
carretera de Plasencia á Logrosan, Sec -
cion de Trujillo á Plasencia, cuyo presu
puesto es de 157.910 escudos 113 milé
simas. 

La subasta se celebrará en los t é r m i 
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en e3ta corte, ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
do Fomento y en Cáceres, ante el G o 
bernador de la provincia; hallándose en 
arabos puntos di: manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
quo ha do consignarse previamente c o 
mo garant ía para tomar parto en esta 
subasta será de 7500 escudos en dinero ó 
acciones de caminos , ó bien en efec
tos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren, al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
bas t a , debiendo acompañarse á cada 

pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que p re 
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que rásultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una s e 
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción, s ien
do la primera mejora por lo menos de 200 
escudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen-de 
50 escudos. 

Madrid 12 de mayo de 1S70.—El Direc
tor general , Eduardo Saavedra. 

Modelo de proposición. 

ü . N. í í . , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de 18de mayo 
último, y do las condiciones y requisitos 
que se ex igenpara la adjudicación eu p ú 
blica subasta do las obras do te rmina
ción del trozo l.° de la carretera do Pía -
sencia á Logrosan, Sección do Trujillo á 
Plrsencia, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisi
tos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
espreso determinadamente la cantidad 
en escudos y milésimas escrita en letra 
por la que se comprometo el propouente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fech'i y Grra;id'¿i propouente.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

Por providencia do don Luis Gómez 
Acebo, Juez do paz é interino ue p r i m e 
ra instancia del distrito de Buena- vista 
de esta capital, y autos ejecutivos segui
dos á instancia de don Pió Cervantes y 
don Manuel Copons contra don Eugenio 
Baltasar, sobre pago de 300 escudos, se 
ha mandado sacar á la venta varias fin
cas situadas en término de Navalagame-
11a, partido judicial de Navalcarnero, y 
son las siguientes: 

Una viña al sitio del Majolon, de 1200 
cepas enclavadas en 2 fanegas de tierra, 
tasada en 420 escudos. 

Un prado al sitio del Atillo, cerrado 
con tapia doble, de pasto y monte, t a s a 
do en 100 escudos. 

Y una horren al sitio del Atillo, cerca
da de pared, para sembradura, tasada en 
12 escudos. 

Y para su remátese ha señalado el dia 
22 de junio próximo, á la una de su t a r 
de, en la audiencia de este Juzgado; a d 
virtiéndose quo no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes. 

Dado en Madrid á 2 3 de mayo do 1870. 
—El Escribano, Pedro José Vigil.—820. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio, dictada por ante mí, enlos autos 
del concurso de acreedores á ios bienes de 
don Manuel Montes y Herrera, pieza p a 
r a d reconocimiento y graduación de c r é 
ditos, se convoca á junta á los acreedores 
para oir las proposiciones de a r reg lo 
que en el acto presente ó formule el c o n 
cursado, y para tratar de su rehabil i ta
ción, coya junta tendrá lugar el dia 23 

del próximo mes de junio, á la una de la 
tarde, en la sala audiencia del Juzgado, 
plazuela de la Aduana Vieja número 11 , 
cuarto principal, edificio de la Bolsa. 

Y para que conste se inserta el p r e 
sente . 

Madrid 18 de mayo de 1870.—El E s 
cribano actuario, Juan Perea.—821. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
Juez do primera instancia del distrito de 
la Audiencia, dictada en los autos de la 
testamentaría de don Lorenzo Herrera , 
se sacan á la venta en pública subasta las 
fincas que, procedentes de dicha tes ta 
mentaría, se espresan á continuación: 

1 . ° Un solar sito en el Barranco de 
Embajadores, antiguo mercado de c a b a 
llerías, con una superficie de 13.488 pies 
cuadrados, con una crujía adherida á la 
cerca de la Ronda, retasado en la can t i 
dad de 125.747 reales. 

2 . ° Una casa en Carabanchel de Aba
jo y su calle do las Crocos, con una s u 
perficie de 14.804 pies, en que se incluyen 
el parterre, jardín, corral, gallinero y 
almacén, r tas ido todo en 92.034. 

3.° Y otra casa sit-i en el mismo p u e 
blo, calle de Madrid, número 3, compues
ta de una superficie de 0744 pies, con in
clusión del jardín, retasada en 70.710. 

Total 289.097. 
Y para cuyo remate so ha señalado el 

dia 18 de junio venidero, y hora de, las 
doce de su mañana, on el local que ocu
pa el Juzgado en la planta baja de la Au
diencia territorial, advirtiéndose qne se 
subastarán con separación dichas fincas, 
y no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de su respectiva t a 
sación. 

Madrid 25 do mayo de 1870. — Luis 
Hernández.—818. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

-

Alcaldía popular de Alcorcen. 
El apéndice al amillaramiento que ha 

de servir de base para la contribución 
territorial de este pueblo para el año de 
1870 á 1871 se halla espuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de cuatro dias para oir do a g r a 
vios. 

Alcorcon 1 8 de mayo de 1870.—Kl Al
calde popular, Andrés Torrcjon. 

ANUNCIOS. 

Los que suscriben; albaceas, t e s t a 
mentarios y contadores del difunto pres
bítero don Francisco Tornero y Gómez, 
natural y vecino que fué do esta ciudad, 
para dar cumplimiento á la últ ima v o 
luntad de dicho señor, convocan por el 
presente á Bartolomé García Gómez, v e 
cino según se cree de Madrid, á fin de que 
en el término de seis meses á contar desde 
el 24 de abril último, so presente en esta 
ciudad y Escribanía (Te don Ildefonso R o 
jas Moreno, á percioir un legado de 50 e s 
cudos que el referido señor Tornero h i 
zo á su favor; apercibido de que do no 
presentarse en dicho período, se dará á 
la indicada suma el destino que para tal 
caso previno el testador. 

Ubcda 8 de mayo de 1870.—Gabriel 
Galey.—Diego Anguís Diaz.—819. 

Editor% D. Juan Antonio (Jarcia 

Imp. del mismo, Corredera baja de S. Pallo 27 
M A D R I D : 4S70. 
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Relación de las obras que se hallan ele venta en la misma. 
TRATADO histórico y dogmático de la 

Verdadera Religión, con la refutación 
de los errores que han intentado comba
tirla en diferentes siglos, por el Abate 
Bergier, canónigo de la catedral de Pa 
r í s , confesor de la Real familia de 
Luis XV, etc., etc , traducido del fran
cés por varios Sacerdotes y dedicado á 
S. M. el Rey-. Consta de siete tomos en-
4.°, á 30 reales tomo. 

LA RECOPILACIÓN del Notariado, ó 
sea resumen teórico-práctico de la his
toria, conocimiento, moralidad, obliga
ciones y penas del Notario; un tomo 
en 4." de 720 páginas y 38 láminas pa-
leográíicas, por don Pablo Gargantiel, 
Escribano del crimen y Secretario do 
Juzgado de esta corte. Su precio 36 rs . 

EL FARO Nacional, revista do Jurispru
dencia y Legislación, por don Francisco 
1'areja de Alarcon y otros acreditados 
jurisconsultos; consta de 20 tomos en 
íólio, y comprendo desde el año 1855 
al 65; á 40 rs. tomo, 800. 

SENTENCIAS del Tribunal Supremo.— 
Tomos sueltos á 14 rs. 

PRONTUARIO de competencias entre la j 
Administración y la Autoridad judicial, ! 
por don Pablo Vignote y Blanco: un to- • 
mo, 8 rs. ! 

TRATADO de práctica forense.—Noví
sima Recopilación, por don Mariano 
Nougués y Secall, Abogado del ilustro 
Colegio de esta corte y ex-Diputado á 
Cortes; tres tomos á 15 rs., 45. 

ARANCELES Judiciales de los Juzgados 
de paz, por don Manuel Cándido Rey-
noso; un folleto, 2 rs. 

NUEVO y completo Manual para el uso 
del papel sellado, por el mismo autor; 
un tomo en octavo, 12 rs. 

LEY Provincial mandada observar por el 
Gobierno Provisional por decreto de 21 
de octubre de 1868. Consta de 48 pági
nas: un real. 

LEY MUNICIPAL de la misma fecha: un 
tomito de 88 páginas, 2 rs. 

DECRETO sobre el ejercicio del sufragio 
universal. Pequeño tomo de 92 páginas, 
2 reales. 

PRONTUARIO DE QUINTAS, por don 
Manuel Cándido Reynoso; un tomo, 12 
reales. 

PRIVILEGIOS de industria y de marca, 
colección de reales decretos y ¿r< lenes 
que constituyen la legislación que rige 
sobre esta materia, desdo el año 1826 
hasta la fecha; un folleto, 8 reales. 

CARTILLA-MÉTRICO DECIMAL.—Un 
tomo en octavo, 12 reales. 

CASTELAR.—Discurso pronunciado por 
el mismo en la noche del 13 de noviem
bre de 1868, con motivo de instalarse el 
Comité central Republicano. Precio: Un 
real. 

DIOS Y El HOMBRE, por don Eugenio 
García Ruiz; un tomo en 4.° mayor, 30 
reales. 

LOS NEOS.—Folleto por el mismo autor. 
Su precio, 4 reales. 

TREINTA años de Gobierno Representa
tivo en España, por don José María 
Orense: un folleto, 4 reales. 

LA DEMOCRACIA TAL CUAL ES, por 
el mismo autor: un folleto, 2 reales. 

DIOS, SOCIALISxMO Y LIBERTAD, por 
don Mariano Fresneda: un folleto, 4 
reales. 

ALMANAQUE democrático del año 1862, 
escrito por Castelar, Robert, Mora y 
Muller, un tomo en octavo, 4 reales. 

ESPAÑA Y PORTUGAL, por don Ab-
don de Paz; un folleto. Su precio 2 
reales. 

CONSIDERACIONES sobre la revolución 
de las comunidades de Castilla, por el 
mismo autor; un folleto, 2 rs. 

EL CANTOR DEL PUEBLO, por don 
Luis Blanc; un tomo en cuarto, 14 rs. 

CARTA á los Presbíteros Españoles, por 
don Antonio Aguayo; un folleto, 4 rs. 

EL SIGLO XIX en el patíbulo, ó sean 
reflexiones sobre la pena de muerte; un 
folleto, 4 rs. 

LA SEÑORITA DE ARMESTAD, novela 
histórica por don Juan de Dios de Mora. 
Tomos 1.° y 2.°, á 4 rs. cada uno, 8. 

LA GOTA DE AGUA, Preciosa novela 
inglesa, por don Emilio Souvestre. Un 
tomo en octavo, 4 r s . 

POESÍAS JOCOSO SATÍRICAS, por don 
Victoriano Martínez Muller; un tomo en 
cuarto. Su precio, 12 rs. 

DON PERRONDO.—Historia que siendo 
falsa tiene mucho de verdadera, como 
verá el que la leyere; por don Eugenio 
García Ruiz; tres tomos en octavo, á 7 
reales tomo, 2 1 . 

También se admiten suscriciones para el BOLETÍN GENERAL DE VENTAS 
DE BIENES NACIONALES, BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
y DIARIO DE SESIONES DE LAS CORTES CONSTITUYENTES. 


